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RESUMEN 

En esta investigación se estudian los discursos y prácticas relacionados con la salud mental en la ciudad 

de Sevilla observando la influencia de estos sobre el bienestar psicológico de sujetos con trastornos 

bipolar y depresión. No sólo se trata de visibilizar un fenómeno de gran importancia de cara al futuro 

sanitario, sino que se hace desde una perspectiva diferente, una perspectiva social. Frente a enfoques 

hegemónicamente biologicistas en el abordaje de la salud, la visión de las ciencias sociales puede 

enriquecer notablemente el conocimiento respecto al tema tratado, generando oportunidades difíciles de 

ver desde otras posiciones. Se emplea una metodología cualitativa que pone en evidencia la variabilidad 

discursiva de cara al fenómeno estudiado, así como la influencia positiva del apoyo social sobre el 

bienestar psicológico de sujetos con trastornos mentales.  
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ABSTRACT 

This research explores the discourses and practices related to mental health in the city of Seville, noting 

the influence of these on the psychological well-being of subjects with bipolar disorders and depression. 

It is not only to make visible a phenomenon of great importance for the future health, but to make it 

from a different perspective, a social perspective. Instead of the very common biologicistic approach, it 

focuses on the vision of Social Sciences to health. This point of view can enrich significantly the 

knowledge about it generating new opportunities that are difficult to observe from other positions. It is 

used a qualitative methodology that reveals the discursive variability about the phenomenon under 

study, as well as the positive influence of social support on the psychological well-being of subjects 

diagnosed as people with disorders. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

La salud es definida por la Organización mundial de la salud (2018) como “un estado de 

completo bienestar físico, mental y social". En referencia a los problemas de salud mental, la 

OMS advierte que son más de 400 millones de individuos afectados, y que este número 

puede incrementarse en un 3% antes de llegar a 2020. Datos como estos, unidos a la elevada 

estigmatización a la que se ven sometidos los sujetos con trastornos mentales (Castro, 2005), 

ponen en relieve la necesidad de prestar atención a este tema.  

Con esta investigación no sólo se pretende visibilizar un fenómeno de gran importancia de 

cara al futuro sanitario, sino que se hace desde una perspectiva diferente, una perspectiva 

social. Así pues, se trata de responder a la pregunta de cómo influye el contexto social sobre 

los sujetos con trastornos mentales. Para ello se considera fundamental observar y analizar 

los discursos y prácticas relacionados con la salud mental, prestando especial atención a las 

dinámicas de discriminación y apoyo social.  

Se pone el foco en dos trastornos, la depresión mayor y el trastorno bipolar (tipo I y II). 

Por un lado, ambas enfermedades son consideradas graves y pueden llegar a ser crónicas 

(American Psychiatric Association, 2014). Esto provoca que la dimensión social de la 

enfermedad mental cobre mayor importancia si cabe, que en los trastornos puntuales. Por 

otro lado, la depresión es una enfermedad que está más presente en el imaginario social que 

el trastorno bipolar (Ruiz et al., 2012; Comas y Álvarez, 2002) siendo interesante comparar 

entre ambos trastornos para observar si existen diferencias en el plano social en base a la 

conciencia colectiva que se tiene de estos.  

El estudio se enmarca en la ciudad de Sevilla. Con una prevalencia de casi un 20% de 

trastornos mentales y una amplia gama de actitudes al respecto (López et al., 2010), Sevilla 

se presenta como una población pertinente de estudio.  

El propósito de esta investigación es estudiar los diferentes discursos y prácticas sociales 

relacionadas con la salud mental, para observar posteriormente si estos influyen sobre la 

salud y el bienestar de los sujetos afectados por trastornos mentales. En otras palabras, se 

indaga en la relación que se establece entre el sujeto con trastorno mental y el contexto social 

que le rodea observando las consecuencias que dicha relación conlleva para el primero. Cabe 

mencionar que no se pretende contrastar ninguna hipótesis concreta, sino que se aborda la 

cuestión desde una perspectiva exploratoria. Partiendo de este objetivo se profundiza sobre 

las posibles variaciones de los discursos y prácticas según en el contexto en el que se 

producen y según el tipo de trastorno al que hacen referencia, haciendo especial énfasis en la 

influencia de las prácticas de discriminación y apoyo social sobre el bienestar psicológico de 

sujetos afectados por trastornos mentales (depresión o trastorno bipolar). 

 

 

2. TRASTORNOS MENTALES, DISCRIMINACIÓN Y APOYO SOCIAL 

 

Podría decirse que el estigma y la discriminación dan cuenta de aquellas actitudes y 

prácticas con una orientación negativa para con los trastornos mentales y que con el apoyo 
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social se aborda la otra cara de la moneda, aquellas actuaciones con una orientación positiva. 

Por ello se considera necesario abordar en primer lugar ambos conceptos para luego observar 

la influencia de estos sobre la salud mental. 

El estigma es un tema clásico de la sociología en el sentido de que ha gozado de las 

atenciones de académicos de reconocido prestigio a lo largo de la historia de esta disciplina. 

Uno de los trabajos más destacados es la obra de Goffman (1963) titulada Estigma: La 

identidad deteriorada. En ella el estigma se concibe como aquel proceso que deteriora la 

identidad social de un determinado sujeto. En este sentido podría decirse que los trastornos 

mentales son notablemente propensos a sufrir procesos de estigmatización (Corrigan y 

Watson, 2002), de ahí el interés de profundizar en este concepto. 

Sintéticamente el estigma puede definirse como un atributo que vincula a una persona con 

características sociales indeseables (Jones et al., 1984). Se entiende el estigma de los 

trastornos mentales como un proceso en el que se vinculan unos estereotipos a una serie de 

características individuales ocasionando prejuicios. Como resultado de esta vinculación 

pueden aparecer situaciones de discriminación (Dovidio et al., 1996; Ottati et al., 2005; 

Muñoz et al., 2009; Simpson y Yinger, 2013). Es decir se pueden desarrollar acciones 

perjudiciales de cara a sujetos y/o colectivos en base a determinadas características (Rabossi, 

1990). 

Tanto desde la psicología social como desde la sociología se postula un modelo similar, 

que diferencia entre los agentes estigmatizadores (Corrigan, Markowitz y Watson, 2004; 

Corrigan y Watson, 2002; Corrigan et al., 2012; 2005; Link y Phelan, 2014; 2001). A través 

de los puntos en común de estas investigaciones se podría decir que se dan tres tipos de 

discriminación: 

a) Estructural: producida desde las instituciones sociales hacia el sujeto. 

b) Pública: producida de manera informal en las relaciones sociales. 

c) Autoestigma: se produce cuando es el sujeto el que interioriza los estereotipos y 

prejuicios circulantes en la sociedad. Es reforzado por la percepción de comportamientos 

de discriminación recibidos.  

Como se ha mencionado, la otra cara de la moneda la representa el apoyo social. Este 

puede conceptualizarse como todos aquellos recursos que recibe un individuo de su entorno, 

diferenciándose dos clases de apoyo según las redes sociales desde las que provienen estos 

recursos: formales (instituciones, servicios de salud etc.) o informales (relaciones personales 

del sujeto como amigos, familia, compañeros de trabajo etc.) (Rodríguez-Marín et al., 1993). 

También debe tenerse en cuenta si el apoyo es de carácter instrumental (recursos materiales e 

informacionales) o expresivo (de tipo afectivo y emocional) (Gracia et al., 1995). 

El apoyo social es un fenómeno sumamente complejo. Más aun teniendo en cuenta que a 

la conceptualización realizada se deben añadir las diferentes funciones que desempeña este 

apoyo, que pueden ir orientadas hacia la sustentación de la salud (factores que actúan 

potenciando la salud mental, sin que necesariamente exista ninguna situación de merma de 

esta) o a la reducción de efectos negativos (actuaciones de cara a situaciones en las que se 

produce una merma de la salud) (Shumaker y Brownell, 1984). 

Cabe resaltar que se puede diferenciar entre apoyo ofrecido por un contexto determinado y 

apoyo percibido por el sujeto con problemas de salud (Almagiá, 2014). En la presente 

investigación se tiene en cuenta el posible desfase que puede existir entre apoyo percibido y 

ofrecido, tratando de contrastar dicha dicotomía teniendo en cuenta tanto la visión del sujeto 

que recibe el apoyo como la de su contexto. 

La bibliografía especializada evidencia que la fuerte estigmatización y discriminación a la 

que se ven sometidos los sujetos con trastornos mentales puede afectar negativamente a su 
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salud (Angermeyer et al., 2014; Corrigan et al., 2012; Corrigan, 2000; Farina et al., 1971) así 

como la influencia positiva que tiene el apoyo social sobre la misma (Hamilton et al., 2016; 

Ye et al., 2016). Para poder la profundizar en la relación entre discriminación, apoyo social y 

salud mental es necesario ahondar previamente en la construcción y el significado del último 

término mencionado. 

Tradicionalmente los trastornos mentales han estado vinculado a causas mágicas y 

religiosas (Castro, 2005) y no es hasta los siglos XVIII/XIX cuando se producen cambios en 

su conceptualización, tomando la perspectiva explicativa de la época un claro enfoque 

biologicista y positivista (Peset, 2003). 

En el siglo XX comienzan a cambiar lentamente estas tendencias y es precisamente en 

esta época cuando se producen los debates más intensos en torno a la conceptualización de la 

salud mental. Se pueden identificar dos perspectivas enfrentadas en el mundo de la academia. 

En un extremo, una postura biologicista que contempla la enfermedad mental como un 

fenómeno meramente orgánico, en el otro, una perspectiva social, que entiende que la 

enfermedad mental se debe a causas sociales (Guimón, 2006). 

Del lado biologicista destacan ideas como la asociación de la enfermedad mental a 

malformaciones del cerebro (Montero, 1989) o la equiparación de dichas enfermedades con 

males físicos (Esquerdo, 1989). Así como la vinculación de la enfermedad mental con el 

crimen (Montero, 1989). 

La corriente de corte más sociológico se caracteriza por su heterogeneidad. Pese a ello, es 

posible identificar una serie de confluencias que se agrupan bajo el término Antipsiquiatría. 

Estas tienen una serie de puntos en común: la definición de la locura como un asunto 

relacional (desadaptación del individuo a la sociedad en la que se encuentra) así como la 

crítica al poder psiquiátrico como instrumento de dominación (Desviat, 2006). Las ideas 

foucaultianas de institucionalización de la locura, control y poder psiquiátrico sirvieron de 

inspiración para las corrientes antipsiquiátricas en las que destacan autores como Laing, 

Cooper, Szsasz y Basaglia (Laing et al., 1962; Cooper, 1972; Basaglia, 1977; 1978; Laing, 

1987; Szasz, 1960; 1981). 

En la actualidad, podría decirse que la definición más aceptada de salud mental conjuga 

ideas fundamentales de las dos posturas opuestas que se dieron en el siglo XX, existiendo 

cierto consenso en torno a la idea de que deben tenerse en cuenta tanto los factores biológicos 

como sociales (Confederación Salud Mental España, 2018; Rodríguez, 1979) a la hora de 

abordar el tema tratado. 

Los principales organismos internacionales entienden que la salud mental consiste en 

sentirse bien con uno mismo y con los demás y en ser capaz de resolver las demandas que se 

van presentando a lo largo de la vida (Confederación Salud Mental España, 2018; APA, 

2014). En esta definición se integra una perspectiva subjetiva (sentirse bien consigo mismo y 

con los demás), con una visión ecológica (ser capaz de resolver demandas cotidianas).  

La salud se concibe como un fenómeno multidimensional, procesual y dinámico. Desde 

esta concepción la enfermedad mental pasa a ser considerada un escollo en el proceso de 

salud mental, por lo que el calificativo trastorno viene a sustituir al de enfermedad, ya que se 

adecua más al enfoque teórico adoptado. Entendiendo la salud como un fenómeno 

multidimensional, el trastorno mental puede definirse como un estado en el que el sujeto 

expresa subjetivamente un malestar psicológico (ya sea explícita o implícitamente) y este 

malestar tiene consecuencias sobre el individuo, tanto de carácter social cómo biológico 

(OMS, 2018; American Psychiatric Association, 2014; Scott, 1958). 

En base a todos los conceptos desarrollados anteriormente se consideran especialmente 

útiles las teorías del bienestar psicológico de cara a aproximarse al estado de salud mental. 



                                                                        La salud mental en clave social 

 

  

 

 

 BARATARIA. Revista Castellano-Manchega de Ciencias Sociales, Nº 26, pp. 155-168, 2019, ISSN: 1575-0825 

 

159 

Este constructo se corresponde con el enfoque teórico adoptado, partiendo de una visión 

positiva y dinámica de la salud mental (Viera et al., 2006). 

El bienestar psicológico busca reflejar a través de sus dimensiones los dos puntos 

fundamentales de la definición de la salud mental empleada en esta investigación: sentirse 

bien consigo mismo y ser capaz de resolver demandas internas y externas (Confederación 

Salud Mental España, 2018; OMS, 2018). Por un lado, el hecho de sentirse bien con uno 

mismo se observa a través de conceptos como los propósitos de vida y la auto-aceptación y, 

por otro, la capacidad de resolver demandas se aborda con dimensiones como la autonomía y 

el dominio del entorno (Díaz et al., 2006; Van Dierendonck, 2004) 

En la siguiente tabla se detalla el significado de las dimensiones mencionadas 

 

Tabla 1. Dimensiones del Bienestar Psicológico 

Autoaceptación Sentirse bien consigo mismo. Aceptar el trastorno 

Relaciones positivas 
Relaciones sociales que aporten beneficios afectivos y 

funcionales 

Autonomía 
Independencia y capacidad de autorregular su propio 

comportamiento 

Dominio del entorno 
Habilidad para adaptarse al entorno satisfaciendo demandas 

internas y externas 

Crecimiento personal 
 

Metas y objetivos a medio-largo plazo  

Fuente: Elaboración a partir de Van Dierendonck (2004) 

 

El concepto desarrollado en las líneas anteriores permite indagar en la vivencia subjetiva 

del trastorno por parte del sujeto en lugar de hacer una recopilación de los síntomas que 

experimenta el mismo, por lo que resulta especialmente adecuado para el propósito del 

presente estudio. En síntesis se trata de relacionar dinámicas sociales que afectan a los sujetos 

con trastornos mentales como la discriminación y el apoyo social con el bienestar psicológico 

de estos. 

 

 

3. METODOLOGÍA 

 

El estudio se centra en las clases medias de la ciudad de Sevilla. Para operacionalizar el 

concepto de clase social se siguen los criterios del CIS que equiparan la clase social a la 

condición socioeconómica, estudiándose así a sujetos que forman parte de la masa 

poblacional formada por los trabajadores del sector servicios, técnicos y funcionarios de nivel 

medio, administrativos y autónomos. Asimismo, se excluye a los menores de edad y las 

personas de la tercera edad, ya que ambos grupos se caracterizan por una de serie de 

particularidades en temas de salud mental (Alcalá et al., 2007; Brigeiro, 2005; Fernández et 

al., 2000), que exigirían un tratamiento propio e individualizado, de manera que su inclusión 

exigiría una investigación mucho más amplia o, incluso, varias investigaciones diferentes. 

Como se ha podido entrever anteriormente en esta investigación se adopta un enfoque 

metodológico cualitativo. Este parte de dos razones fundamentales. Por un lado, la 

adecuación de las técnicas cualitativas con los objetivos de la investigación al profundizar 
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estas en la relación entre discursos y prácticas (Valles, 1997). Por otro lado, la dificultad para 

localizar datos cuantitativos secundarios relacionados con el objeto de estudio, que unida al 

coste que implicaría llevar a cabo un estudio basado en un muestreo representativo desde el 

punto de vista estadístico dificulta en extremo realizar una aproximación cuantitativa. 

En coherencia con los objetivos se plantean dos fases principales en el trabajo de campo 

de la investigación. En la primera se aborda el contexto que rodea al sujeto afectado por 

depresión o trastorno bipolar y en la segunda las vivencias de dichos sujetos. 

En la primera fase se diferencia entre contexto formal (instituciones relacionadas con la 

salud mental) e informal (relaciones sociales interpersonales). En el plano formal se estudian 

los sistemas de salud mental público y privado, así como las asociaciones. Se llevan a cabo 

seis entrevistas semiestructuradas a sujetos con una amplia trayectoria profesional dentro de 

dichas organizaciones considerándolos como población especializada, en el sentido de que su 

conocimiento experto de las dinámicas institucionales permite obtener una información muy 

relevante para con los objetivos de investigación (Valles, 1997). Para analizar la información 

producida en esta fase se recurre a la Grounded Theory (Carrero, Soriano y Trinidad, 2012). 

 

Tabla 2. Muestreo estructural entrevistas 

Sistema público de salud 

mental 

Sistema privado de salud 

mental 

Asociaciones salud 

mental 

Enfermera Psiquiatra Trabajadora social 

Psiquiatra Gerente centro privado Coordinador 

Fuente: Elaboración propia 

 

En el plano informal se analizan los discursos y prácticas circulantes en la sociedad a 

través de grupos mixtos, a medio camino entre las características del grupo de discusión y el 

focus group. Con el primero se logra la construcción conjunta de sentido con respecto al tema 

estudiado, pudiéndose observar los discursos generales en referencia al mismo (Domínguez y 

Dávila, 2008). Con el segundo se busca obtener información sobre temas concretos que son 

de interés para la investigación (Merton, 1987). Para conjugar ambas técnicas se deja fluir la 

conversación grupal sin ningún tipo de dirección durante los primeros 40 minutos de 

discusión para luego focalizar la atención del grupo con respecto a temas concretos: el 

estigma, el apoyo social, la depresión y el trastorno bipolar. De esta manera se obtiene el 

discurso general existente en la sociedad acerca de la salud mental al mismo tiempo que se 

extrae información de temas concretos relacionados con el fenómeno de estudio. La 

información producida en dichos grupos se analiza desde la perspectiva del análisis 

sociológico de discursos empleando herramientas como el estudio de posiciones sociales, 

posiciones discursivas, configuraciones narrativas y espacios semánticos (Conde, 2009). 

Se lleva a cabo un muestreo estructural basado en dos ejes fundamentales. Por un lado, el 

hecho de ser amigo o familiar de algún sujeto con trastorno mental, ya que la cercanía y el 

contacto con los mismos influye en las actitudes y prácticas (García-Sílberman, 2002; 

Ayestarán y Páez, 1986). Por otro, se distingue entre jóvenes (20-35 años) y adultos (35-60 

años) atendiendo a los grandes cambios a los que se ha visto sometida la definición de salud 

mental en los últimos años. Asimismo, se introduce el sexo como criterio de heterogeneidad. 

Se llevan a cabo tres grupos. Uno con sujetos con edades comprendidas entre los 35 y 60 

años sin familiares ni conocidos con trastornos mentales (6 participantes), otro con sujetos de 
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20 a 35 años sin familiares ni conocidos con trastornos mentales (8 participantes) y un último 

grupo formado por sujetos (independientemente de su edad) con familiares o amigos con 

algún trastorno mental (siete participantes). 

Una vez observado contexto informal y formal se pone el foco en la situación de los 

sujetos con trastornos. Esta sería la segunda fase, en la que se lleva a cabo un estudio de 

casos representativos (Flyvbjerg, 2004). Los casos son definidos según el tipo de trastorno 

(bipolar-depresión) y según la edad, (adultos mayores de 35 años y jóvenes menores de 35). 

Asimismo, se trató de que hubiese cierta variabilidad en el sexo de los entrevistados, no 

encontrando (tras el análisis) grandes diferencias según el mismo. 

 

Tabla 3. Estudio de casos de sujetos con trastornos  
Adulto Joven 

Depresión 2 M 1 H 

Trastorno Bipolar 1 M/1 H - 

Fuente: Elaboración propia. Notas- M: Mujer. H: Hombre 

 

Se llevan a cabo entrevistas en profundidad con los sujetos estudiados (una por cada caso). 

La perspectiva del propio sujeto con trastornos mentales es vital en toda investigación 

sociológica sobre la salud mental (Goffman, 1970) y, para alcanzarla, la entrevista es una de 

las técnicas más adecuadas. Estas permiten una mayor introspección y cercanía al discurso e 

historia personal del individuo que la obtenida a través de las técnicas cuantitativas como la 

encuesta. En concreto se plantea una entrevista no estandarizada con un nivel de dirección 

muy bajo, lo que permite que el sujeto se explaye libremente dando importancia a lo que él 

considere oportuno (Valles, 1997). 

También se mantienen entrevistas conversacionales informales (Patton, 1990) con el 

entorno cercano (familiares y amigos) del entrevistado. Estas conversaciones se plantean 

como una suerte de observación participante más en línea con la etnografía focalizada (Wall, 

2014) que, con la antropología clásica, buscando contrastar la información que arroja el 

entrevistado con los relatos producidos en su entorno cercano. 

 

 

4. RESULTADOS 

 

Los resultados obtenidos ponen en relieve la importancia de las prácticas de 

discriminación y apoyo social sobre el bienestar psicológico de los sujetos afectados por 

trastornos mentales (depresión o trastorno bipolar). A continuación se exponen los discursos 

y prácticas hallados en los diferentes contextos sociales analizados (instituciones, población 

general y población diagnosticada con depresión o trastorno bipolar) para, en el siguiente 

apartado, relacionar la información extraída en cada contexto. 

En lo que respecta al contexto formal (instituciones estudiadas) las entrevistas evidencian 

que existen grandes diferencias entre las instituciones estudiadas, fundamentalmente entre lo 

que se refiere a las prácticas de apoyo. En el sistema de salud mental público predomina una 

orientación asistencial en la que se abordan los trastornos mentales como una problemática 

ciudadana que debe ser solucionada. Esta orientación, centrada en el tratamiento de los 

trastornos, implica que las prácticas de apoyo desarrolladas estén enfocadas a la reducción de 

los efectos negativos por encima de la prevención. Asimismo, el área de salud mental pública 
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se ve afectada por una carencia de recursos más aguda que en el resto de las áreas del sistema 

de salud y este hecho se debe, según los entrevistados, existe una situación de estigma 

estructural dentro del sistema de salud.  

Yo desde que empecé he visto que la salud mental ha sido como si dijéramos, la niña fea 

de la sanidad y yo creo que sigue siéndolo. Enfermera Salud Mental Pública. 

Esta situación se traduce en un pobre apoyo expresivo ya que en la mayoría de los casos 

no se logra un contacto cercano entre especialista y paciente. Asimismo, aunque existe un 

amplio abanico de posibilidades en cuanto al apoyo instrumental (talleres, hospitalización 

etc.), el acceso a estas opciones se reserva sobre todo para colectivos en estado especialmente 

grave, limitándose la mayoría de los tratamientos a la administración de fármacos. 

En el sistema de salud mental privado se combina la orientación asistencial con el ánimo 

de lucro. De nuevo las prácticas de apoyo se centran en la reducción de los efectos negativos 

de los trastornos. Si bien es cierto que la relación entre especialista y paciente es mucho más 

cercana, no existen grandes recursos residenciales, de hospitalización, ni tampoco en lo que 

respecta a talleres, actividades de ocio, etc., por lo que el apoyo expresivo es muy elevado, 

pero no así el instrumental. 

A nivel privado es donde funciona quizás más la relación médico enfermo en cuanto a la 

confianza en tu facultativo. Psiquiatra Privado. 

Las unidades de hospitalización privadas son caras en cualquier residencia, por ejemplo, 

geriátricas y, en algunas ocasiones, tienen un carácter casi de lujo. Psiquiatra Privado. 

Por último, las asociaciones combinan una orientación asistencial con una reivindicativa, 

en el sentido de que no sólo tratan de solucionar las problemáticas generadas por los 

trastornos mentales sino también de visibilizarlos frente a la sociedad. Son las únicas 

instituciones que conjugan una perspectiva de reducción de efectos negativos y de 

sustentación de la salud. Pese a los pocos recursos económicos en este tipo de instituciones se 

puede encontrar un apoyo expresivo moderado ya que el sujeto que acude a ellas accede a un 

entorno donde se establecen numerosos vínculos emocionales gracias a actividades como los 

grupos de autoayuda y también debido al contacto cercano entre asociados. 

Una vez analizadas las características principales de las instituciones abordadas cabe 

destacar que, aunque se diferencia claramente entre depresión y trastorno bipolar a la hora del 

tratamiento de dichos trastornos, no se tiene constancia de que, dependiendo de uno u otro, se 

ofrezca un determinado tipo de apoyo social. 

En el contexto informal (población general), puede identificarse una gran variedad de 

discursos y prácticas diferenciados fundamentalmente por el significado que se le da al 

término de salud mental. Concretamente se localizan cuatro facciones grupales. 

Los adultos sin familiares ni amigos con trastornos mentales y que tienen un nivel de 

estudios medio entiende que la salud mental está condicionada fundamentalmente por la 

actitud individual que cada sujeto mantiene en la vida. Sobre la base de este posicionamiento, 

cobran importancia términos como “fuerza”, “carácter” o “espíritu”, los cuales encuentran 

sentido en la idea de “capacidad”. La falta de salud mental convierte al sujeto afectado en un 

individuo “incapaz”, “débil”, “con falta de carácter” ...  

El hecho de que el trastorno se entienda como un fallo personal conlleva una elevada 

estigmatización. Las personas afectadas por trastornos mentales son consideradas incapaces e 

irresponsables por este colectivo. Estas actitudes pueden llevar a una relativización de los 

trastornos o al rechazo directo de los que los padecen. Debido a ello las prácticas de apoyo 

social son prácticamente inexistentes. 

Los jóvenes sin familiares ni amigos con trastornos mentales consideran que la base de la 

salud mental es el correcto funcionamiento del cerebro. Aunque también conceden 
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importancia al entorno social, este se nombra en un segundo plano. Toman fuerza términos 

como “conexiones neuronales”, “impulsos químicos”, vocablos que giran en torno a la idea 

de “cerebro”.  

Aquí se atribuye la salud mental a algo que proviene del sujeto, pero de la cual no se 

puede responsabilizar al mismo, siendo el estigma notablemente reducido en comparación a 

la facción anterior. El apoyo social se ve fuertemente influenciado por una alta percepción de 

desconocimiento del tema (al vincular salud mental al complejo funcionamiento cerebral) lo 

que implica que se dirija fundamentalmente a proporcionar al sujeto el acceso a especialistas. 

Desde la posición de los adultos con estudios superiores (independientemente de que 

tengan contacto cercano o no con sujetos con trastornos) y los adultos con familiares o 

amigos con trastornos mentales, se entiende la salud mental como la adecuación al entorno 

social, del cual se dice que puede llegar a ser dañino para la salud. Así “ritmo de vida”, 

“desfase de expectativas” y “estrés” son términos recurrentes que giran en torno a la idea de 

“sociedad enferma”. Para la superación del trastorno se pone especial hincapié en el papel del 

círculo social que rodea al sujeto, aunque también en sus características personales. 

Por ello no es de extrañar que coexistan el enfoque hacia la sustentación de la salud con 

una vertiente instrumental (formar al sujeto para que pueda adaptarse al ritmo de vida) y el de 

reducción de efectos negativos que, en este caso, combina la dimensión instrumental (acudir 

al especialista y fomentar hábitos que mejoren la situación del sujeto afectado) y expresiva 

(apoyar emocionalmente al sujeto afectado), dando lugar a prácticas de apoyo muy intensas. 

La última fracción grupal identificada, los jóvenes con familiares o amigos con trastornos 

mentales, concibe la salud mental como una combinación entre el correcto funcionamiento 

cerebral y la adecuación al contexto social. Aquí se fusionan los conceptos “cerebro” y 

“sociedad enferma” cobrando importancia términos que anteriormente aparecían en discursos 

diferentes “ritmo de vida”, “funcionamiento cerebral”, “química”, “estrés” .... 

Al igual que los jóvenes, que no guardan cercanía con los trastornos, se entiende el 

cerebro como el “lugar” en el que se “alberga el trastorno mental” y al mismo tiempo 

coinciden con los adultos con estudios superiores y con cercanía a los trastornos mentales a la 

hora de afirmar que el entorno social juega un papel fundamental de cara a la salud mental, 

por lo que las prácticas de apoyo aúnan las acciones descritas en las dos facciones anteriores. 

Por último, cabe resaltar que existe un gran consenso sobre el desconocimiento general 

que se tiene de cara a ambos trastornos. Puede decirse que, aunque se diferencian claramente 

depresión y trastorno bipolar, los discursos producidos y prácticas de apoyo ofrecidas son las 

mismas independientemente del trastorno. 

Una vez observado el contexto que rodea a los sujetos con trastornos mentales en la 

ciudad de Sevilla, es necesario profundizar en la situación de estos, para lo que se tiene en 

cuenta tanto la propia visión del sujeto como la de su entorno más cercano. Las personas con 

depresión conciben el trastorno como el resultado del ritmo social, el estrés y la forma de 

vida, aunque también es relacionado con la capacidad interna propia de adaptarse a estos 

factores mencionados, mientras que las que padecen trastorno bipolar atribuyen el trastorno a 

causas internas emocionales.  

En relación con las prácticas de apoyo en los casos de depresión, cabe destacar el papel 

del apoyo expresivo formal (cercanía y confianza con el especialista etc.) como factor 

decisivo a la hora de confiar en los tratamientos psicofarmacéuticos, los cuales también 

tienen efectos beneficiosos sobre el bienestar psicológico de los sujetos afectados. En cuanto 

al apoyo informal, destaca el apoyo de hábitos saludables y la comprensión y afecto recibidos 

durante el trastorno. 

En sujetos con trastorno bipolar cobra gran importancia el apoyo instrumental, siendo el 
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tratamiento psicofarmacéutico fundamental para la recuperación del sujeto. Teniendo en 

cuenta que una de las características de los sujetos entrevistados es no reconocer el trastorno 

durante las fases de manía, el entorno de éste juega un papel fundamental a la hora de hacer 

que el sujeto acepte su trastorno y busque un tratamiento permanente. De nuevo el apoyo de 

los círculos sociales cercanos (tanto expresivo como instrumental) se revela como 

especialmente importante. 

 

 

5. DISCUSIÓN 

 

A lo largo de las fases anteriores se han examinado tanto los contextos formal e informal 

como la visión de los sujetos. En este apartado se sintetizan brevemente los principales 

resultados de cada fase, relacionándolos entre sí y tratando de responder a los interrogantes 

planteados en el inicio de la investigación. Para ello se expone primero una visión general de 

los discursos identificados y posteriormente se reflexiona acerca de la relación de estos con 

las prácticas sociales identificadas, distinguiendo entre prácticas con una orientación positiva 

(apoyo social) y negativa (discriminación). Por último, se indaga en el impacto de estas sobre 

el bienestar psicológico de los sujetos afectados. 

En lo que respecta a los discursos, puede decirse que estos se estructuran a partir de 

conceptos y líneas argumentativas totalmente diferentes según el contexto. En el contexto 

formal-institucional el eje temático fundamental es la orientación hacia la salud mental, es 

decir, la forma de entender las actuaciones hacia esta. Así pues, se diferencian entre el polo 

asistencial, reivindicativo y lucrativo, siendo estos últimos incompatibles entre sí. De las tres 

instituciones estudiadas, el sistema de salud público se caracteriza por partir únicamente de la 

orientación asistencial, mientras que el sistema de salud mental privado integra la perspectiva 

asistencial con la lucrativa y las asociaciones se basan en una orientación reivindicativa 

acompañada de una asistencial. 

En el contexto informal los discursos se diferencian según la definición de salud mental. 

Se pueden distinguir tres polos fundamentales, la definición de salud mental como un estado 

ligado a la sociedad que rodea al sujeto, como el resultado del correcto funcionamiento 

cerebral o como una actitud ante la vida. Este último polo es totalmente incompatible con el 

resto ya que las posturas que conciben la salud mental como actitud ante la vida parten de la 

base que el sujeto es responsable directo de su situación. 

Se identifican cuatro posiciones grupales que giran en torno a estos polos. Los adultos sin 

estudios universitarios y sin contacto cercano con los trastornos mentales, los cuales 

configuran su discurso a partir de la idea de que la salud mental es una actitud de la vida. Los 

adultos con estudios universitarios o los adultos sin estudios universitarios, pero con 

familiares/amigos con trastornos mentales, que tienden a atribuir una mayor importancia de 

la sociedad a la hora de explicar la salud mental, aunque también hacen referencia a causas 

cerebrales. Los jóvenes sin familiares/amigos con los trastornos mentales, que dan una mayor 

importancia a las cuestiones cerebrales sin dejar de reconocer la importancia de la sociedad. 

Por último, los jóvenes con cercanía a los trastornos mentales, facción en la que se 

consideran por igual los factores sociales y cerebrales a la hora de entender la salud mental. 

Existe una alta estigmatización en los adultos sin estudios universitarios y sin contacto con 

los trastornos mentales que, dependiendo del trastorno, puede derivar en una percepción de 

incapacidad e irresponsabilidad o descontrol y violencia. En los jóvenes sin cercanía a los 

trastornos se ha identificado un leve estigma hacia los trastornos más graves, considerando 

que los sujetos que los padecen pueden llegar a ser peligrosos. Asimismo, se identifican 
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tendencias a nivel discursivo que deben ser mencionadas para entender mejor las prácticas. 

Los adultos con estudios universitarios y los adultos cercanos a los trastornos mentales tienen 

cierta desconfianza hacia los medicamentos, mientras que los jóvenes en general muestran 

una gran confianza hacia estos. También debe tenerse en cuenta la alta percepción de 

desconocimiento que manifiestan los jóvenes sin contacto con los trastornos mentales. 

 En el caso de los sujetos con trastornos mentales los discursos se basan en la concepción 

del origen del trastorno, pudiéndose entender como un fenómeno que se origina, 

fundamentalmente a nivel externo, vinculado a la sociedad o una situación surgida por causas 

internas vinculadas a las emociones.  

Una vez observados los discursos circulantes en torno al tema tratado, se analizan las 

prácticas sociales que llevan a cabo cada uno de los agentes sociales estudiados. En lo que se 

refiere a las prácticas desfavorecedoras o discriminatorias puede decirse son los sujetos con 

edades comprendidas entre los 35 y 60 años, sin contacto con los trastornos mentales y con 

un nivel medio de estudios, el colectivo más proclive a desarrollarlas. Estas acciones varían 

según se trate de trastorno bipolar (rechazo basado en una estigmatización por peligrosidad y 

violencia) o depresión (relativización), afectando ambas negativamente al bienestar 

psicológico de los sujetos. 

Existen otras acciones de riesgo que deben ser consideradas. La escasez de recursos de la 

salud mental pública reduce la intensidad de las prácticas de apoyo ofrecidas por esta 

institución e implica cierto riesgo de sobremedicación como forma de ahorrar recursos 

evitando tener que llevar a cabo otras acciones de apoyo más costosas. El elevado 

desconocimiento por parte de los jóvenes sin contacto con los trastornos mentales se traduce 

en un riesgo de inacción que afecta fundamentalmente al apoyo expresivo. Además, los 

adultos con estudios universitarios o con cercanía a los trastornos mentales muestran una 

desconfianza a los medicamentos que puede tornarse negativa en los casos en los que sea 

necesario un tratamiento psicofarmacéutico. 

Puede observarse que todos los agentes sociales, excepto los adultos sin estudios 

universitarios ofrecen prácticas de apoyo, aunque estas varían en intensidad y tipo. Tras 

observar las prácticas identificadas puede afirmarse que estas tienen una gran influencia 

sobre el bienestar psicológico de los sujetos afectados, así como que varían notablemente 

según el contexto en el que se ubiquen dichos sujetos. Ha de mencionarse que no se han 

detectado grandes diferencias entre depresión y trastorno bipolar en cuanto a prácticas de 

apoyo se refiere, aunque a nivel discursivo si se observar ciertas variaciones que pueden 

influir sobre las prácticas de discriminación, pudiéndose intuir que el trastorno bipolar es más 

proclive a ser estigmatizado que la depresión. 

 

 

6. CONCLUSIONES 

 

En esta investigación se aborda el fenómeno de la salud mental en la ciudad de Sevilla 

desde la perspectiva social. Para ello se ha realizado una aproximación a los discursos 

producidos en el entorno que rodea al sujeto con trastornos y a las prácticas que se llevan a 

cabo desde este, sin olvidar tener en cuenta la propia perspectiva del sujeto. En pos de una 

mayor riqueza comparativa se ha diferenciado entre dos tipos de trastornos, la depresión y el 

trastorno bipolar. 

Podría decirse que los resultados de este estudio no hacen sino confirmar la importancia 

de considerar el entorno y los factores sociales como un elemento indispensable. Destaca la 

influencia positiva del apoyo social en todas sus vertientes sobre el bienestar psicológico), no 
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sólo para entender los trastornos mentales, sino también para intervenir sobre estos. También 

la necesidad de contrarrestar las dinámicas discriminatorias. Asimismo, la heterogeneidad de 

los discursos y prácticas producidos según el contexto hace patente la gran complejidad del 

tema tratado. 

En síntesis, cabe destacar la importancia del entorno social sobre la salud mental, el 

enriquecimiento que supone acceder a la propia perspectiva de los sujetos afectados y la 

necesidad de considerar la variabilidad de los trastornos mentales como elementos cruciales a 

tener en cuenta a la hora de realizar un abordaje público de los mismos. 

 

 

7. LIMITACIONES 

 

Cabe mencionar que fue muy difícil contactar con sujetos jóvenes con trastorno bipolar y 

la entrevista que se planificó en esta categoría resultó inaccesible. Como se observa en los 

resultados, este hecho puede estar relacionado con la dificultad para diagnosticar el trastorno 

y para reconocer los propios síntomas. Se considera que el estudio realizado aporta una 

visión exploratoria a ampliar en futuras investigaciones 
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